
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

GENERALIDAD DE CATALUÑA

1399 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1981, de los 
Servicios de Industria en Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en' solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-14 280/80-E. 13030.
Finalidad. Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 43 de la línea de E. T. 118 

a Arbós.
Final de la misma: P. T. 350, Gaseoducto.
Término municipal a que afecta; Pachs del Penedés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,100 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de

sección
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre ae 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de _a imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona, 16 de noviembre de 1981.—Joaquín Cano Blajot, 
Ingeniero Jefe de los Servicios Territoriales de Industria.— 
15.430-C.

1400 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1981, de los 
Servicios de Industria en Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-14.281/80-B. 13347.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterránea.
Origen de la linea: C/S 11 KV., entre E. T. 2.837 y E. R. 

«renitentes».
Final de la misma: Nueva E T., avenida Hospital Militar 

(«Hipocampo, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud: 45 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA.; 11/0,380-0,220 KV

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada v declarar la utili. 
dac pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones

que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1966

Barcelona, 16 de noviembre de 1981.—Joaquín Cano Blajot, 
Ingeniero Jefe de los Servicios Territoriales de Industria 
de Barcelona.—15.431-C.

1401 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1981, de los 
Servicios de Industria en Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en splicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ce-14.277/80-E. 13.001.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 24 de la línea 25 KV de 

«Hecsa».
Final de la misma: E. T. 1.226 «Can Soler».
Término municipal a que afecta: Dosrius.
Teilsión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,03e de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,360-0,220 KV

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1900, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, dé 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 136b ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 16 de noviembre de 1983.—Joaquín Cano Blajot, 
Ingeniero Jefe de los Servicios Territoriales de Industria de 
Barcelona.—15.432-C.

1402 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1981, de los 
Servicios de Industria en Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona píaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediento: Sección 3.* AS/ce-r ( 287/B0-B 12621.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido éreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 84, de la línea Estany a 

Moyá.
Final de la misma: E. T. 650, «Orriols».
Término municipal a que afecta: Moya.
Tensión de servicio: 11 KV .
Longitud en kilómetros: 0,165 de tendió, téreo y 0,297 n 

dido su! terráner
Conductor- Aluminio-acero v aluminio; 30 y 3 por 1 por 70 

milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,380-0,220 KV

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2? de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto


